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coNvENro DE cooRDrNAcróu v cor¡conectóru plm u ¡¡tcuctót¡ DEt PRoYEcto
FEDERAL PARY

GANADO EOYINO EN SAN CRISIOBA¿ DE LA SARRANCA, "OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COMITE
fÉcNlco ESTAÍAL DEL FtDEtcoMtso DE ALTANZA PARA EL cAMpo EN EL ESTADo DE JALtsco (FACEJ).

REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR EL rNG. HÉcToR PADILLA curÉRREz EN su CARÁCTER DE

PRESTDENTE SUPLENTE DEL coMrTÉ rÉcNrco DEL crTADo FrDErcoMrso, Asrs¡lDo EN ESTE AcTo poR

EL rNG. cusTAVo JTMENEZ AGUAyo. pRESTDENIE DEt suBcoMrTÉ ESTATAL DEL FAcEJ, ASí coMo
EL MVz. JosÉ DE JEsús TEJEDA pAlos EN su CARÁCTER DE cooRDlNADoR RESPoNSASLE DEt
PROYECÍO: "REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN O CONSTRUCCIÓN DE UN RASTRO MUNICIPAL", A
outENEs EN to sucEsrvo y CoNJUNTAMENTE sE LEs DENoM|NARÁ coMo EL "Et c.T.E. DEt FACEJ"; Y

POR tA OTRA PARTE EL H. AYUNÍAMIENfO CONSÍITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LA
BARRANCA, JALIsco, REPRESENTADo EN ESTE ACTO POR LOS SEÑORES C.C. ALFREDO CASTRO
cASTRo. L¡c. JAIR DE JEsús ARRoyo GoNzÁLEz, c. MARÍA DE JESúS FLoRES cAsTRo y c.
DAGoBERTo MURo TBARRA EN su c¡eÁcrtn DE pRESTDENTE MUNtctpAL, SECREIARIo cENERAL.
síNDrco y rNcÁcc¡oo DE LA HAcTENDA MUNrcrpAL REspEcTrvAMENlE, A eutENES eARA Los
EFEcTos LEGAIES DEL pRESENTE TNSTRUMENTo EN Lo sucEsrvo sE LEs DENoMTNARÁ coMo "Et
MUNICIPIO"; Y DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARÍES" QUIENES SE SUJEIAN LIERE Y

coNscrENIEMENfE AL fENoR DE Los stGUtENTES ANTEcEDENTES, DEcLARACtoNES v crÁusuLas:

ANTECEDENIES

Con fecho 27 de moeo de 199ó, el Gobierno Federol y el Gobierno del Estodo, suscrib¡eron'un
primer Conven¡o de Coord¡noción de Acciones y Aporioción de Recursos, con el objeto de
estdblecerprogromos y occiones que tiendon o fomentor lo productiv¡dbd y rentobilidod de los

octividodes económicos ruroles; integror e impulsor proyectos de invers¡ón que permiton

conolizor productivomente recursos públicos y privodos ol gosfo soc¡cl en el sector rurol y
coordinor lo político nocionol poro creor y opoyor empresqs que osocien o productores ruroles.

ll.- Así mismo poro lo odminislroción de los recursos, se ocordó en el Convenio de Coordinoción I

constitución de un Fideicomiso de inversión y odministroción o trovés del Gobierno del Eslo

de Jolisco, como uñ instrumento de certidumbre y konsporenc¡o en el monejo de los rec
que fueron oporiodos por los porles, poro lo ejecuc¡ón de los progromos.

lll.- En cumplimiento o lo estob¡ecido en el convenio de cito, el Gob¡erno del Estodo de Jolisco, con
fecho 28 de Mozo de 199ó, celebró con Bonco de Créd¡io Rurol de Occidenle. S.N.C. el
Conlrolo de Fideicom¡so lnevocoble de odmin¡slroción e inversión denominodo, "Fide¡com¡so
de lo Alionzo poro el Compo en e¡ Estodo de Jol¡sco" "FACEJ".

lV.- Con ocuerdo número 0O5/l¡l emitido en lo Primero sesión ordinorio de fecho 04 de septlembre
de 2014 el Subcomité Estotol del "Fideicom¡so de lo Alionzo poro el Compo del Estodo de
Jolisco" (tACEJ),determiño lo ejecución del Progromo Proyeclos producllvos o Esholég¡cos y su
modolidod denominodo subcomponenle Pecuorlo, con el Proyeclo .Rehobilüoclón y
Modernlzoclón o Conslrucclón de un Rosto Mun¡clpol", osÍ mismo con ocuerdo número QQ/!.{
de lo mismo fecho quedon oprobodos tonto los lineomienfos como lo mecón¡co operotivo de¡
proyeclo én cuesiión; de iguol monero se designó como Coord¡nodor responsoble de dicho
proyecio or MVz. JosÉ DE JESUS TEJEDA PALOS.

Que medionle ocuerdo 005/14-A de fecho 04 de sepliembre de 2014, en Seíón ordinorio def
Subcomité Estotol del "FACEJ", se oprobó el oiorgom¡enio del opoyo gubernomentol ol
proyecto presentodo por "El MUNICIPIO" y otorgó un plozo de 2OZ díos noturoles p
lolol ejecucióñ del proyecto en cuestión.

Ele prog¡oño es pÚblico, oié¡o o cuolquier porido político. Quedo prohibido etuso po¡o fines dillintos o tos attosecidd e¡ étprogromo
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Uno vez lo onterior, los portes deciden reolizor bojo protesto de conducirse con verdod dn-su

dicho los siguientes

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA "ET CTE DEI. TACEJ"

Que es lo instoncio responsoble de coordinor lo operoción de los recursos económicos
osignodos o los Progromos y Componentes que se opruebe su ejecuc¡ón el ejerciclo 2014:

Que poio resolver todo lo relolivo o lo odminislroc¡ón del polrimon¡o fideicom¡tido,
determ¡nor lo formo en que se doró cumplimienio o los .flnes de dicho conlroto, el deslino
de los b¡enes fideicomitidos y sus rendimienlos, lo formo y térm¡nos en que se desorollorón los

ocl¡vidodes que se reol¡zon o lrovés de esle Fideicomiso y cuolqu¡er otro osunlo relocionodo
ol mismo, con fundomenlo en el lercer pónofo del orlículo 80 de lo Ley de lnst¡tuciones de
Crédito, se constituyó el "Comité Técn¡co Estotol del Fideicomiso de lo Alionzo poro e¡

Compo en el Eslodo de Jolisco (FACEJ), ol que se le confirieron plenqs focultodes de
dec¡slón, sin mós limiloc¡ón que lo de sujelorse o los eslipuloc¡ones del citodo controlo, y

entre dichos focullodes, se encuenlro lo de creor los subcomilés que se delermine y seo

necesqrios poro el odecuodo funcionom¡ento de dlcho Fideicomiso PÚblico, virtúd o
elló. en su momenlo se creó el Subcomité Estotol, órgono que ot¡ende exclusivomente los

osuntoi que oun siendo compelencio del "rACEJ", se delerminen y seon completomente
de injerenc¡o del Gobiemo del Estodo de Jol¡sco, como lo es en este coso concreto, el
Prógromo Proyeclos Product¡vos o Estrotég¡cos, en su modolidod denominodo
subcomponenle pecuor¡o, conel Proyecto Construcción y Equipomiento de Roslros 2014.
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Que el lNG. HÉCTOR PADILLA GUTIÉRREZ, cuenlo con los focultodes suficienfes poro suscri

el presente insirumento juídico, en su corócter de Presidente Suplente del Comité Técni
Eslolol del Fideicomiso de Alionzo poro el Compo en el Estodo de Jolisco (FACEJ), como s

ocredito con lo documenloc¡ón que se exhibe en este momento, y que se onexo ol
presente convenio.

Que el rNG GUsTavó J|MENFT AGUAYO. pres¡dente del Subcomité Elotol del "FACEJ",
cuento con los focultodes sufrcientes poro suscribir el presente instrumento Jurídico, como se

ocredilo con lo documentoción que se exh¡be en esle momenlo, y que se onexo ol
presenle Convenio.

Que el MVZ. JOSÉ DE JESÚS TEJEDA PALOS, cuenlo con los focultodes sufic¡enles poro
suscrjb¡r el presenle instrumento juídico, en su corócter de Coordinodor Responsoble del
Progromo, como se ocredito con Io documentoc¡ón que se exhibe en este momenlo, y que
se onexo ol presente Convenio.

Que poro ¡os etectos del presente ¡ns'frumento, señolo lener su dom¡cilio en Aven¡do lgnocio
L. Vol¡orto, número 1440. Sóiono, colonio Americono, Código Postol 44160, en Guodolo.ioro,
Jolisco.

II. DECLARA "EI. MUNICIPIO",

Que el Mun¡c¡pio es lo bose de lo división tenitoriol y de lo orgonizoción polític
odm¡nistrotivo del Estodo, que t¡ene personolidod juríd¡co y polrimonio propios
conformidod con los disposiciones conlen¡dos en el ortículo I l5 de lo Constilución Polít¡co e
los Estodos Unidos Mex¡conos, osí como con el ortículo 73 de lo Constifuc¡ón Político del

kle progroño és pú6lico. oj€rc o cuolqlier parljdo polílico. Oledo prohibido el lso poro fiñes dislinlor o los esloblecidos en el progromo.
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Estodo de Jol¡sco, y los diversos oróbigos l. 2,3, 4, 10,37 y 38 de lo Ley de Gob¡erno y lo
Administroción Público Munic¡pol del Estodo de Jolisco, iol como se ocredito con lo
documentoción que se exhibe en esie momento, mismo que'se onexo ol presente
Conven¡o.

Que sus represenlontes se encuentron focultodos poro suscrjb¡r el presente, conven¡o y poro
controer los obligociones que se señolon en su porte clousulor, de conform¡dod con lo
frocción ll ¡ncisos b) y c), dei ortículo ll5 de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, 77 Frocción lll póñofo doce de lo Conslitución Político del Estodo de Jolisco, y 38
frocción ll, 47,48,52,53, ó1 y 64 de lo Ley de Gobierno y lo Adm¡n¡stroción Público Municipol
del Estodo de Jolisco.

Quo pqro los efeclos dél présénte instruménto. seño¡o tener su domic¡l¡o en el ediflcio que
ocupo l¡ Presidencio Municipol en lo Colle M¡guel Hidolgo #5, en Son Crislóbol de lo
Boronco, Jolisco.

III- DECLARAN'TASPARTES'':
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9
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Que es su voluntod el celebror el presenle Convenio de Coordinoción y Coloboroción o fin
do cañjentqr occione( y ré.ursos póró llévor o cobo lo eiecución del proyeclo
"cor'¡s¡nucclót¡ v roulp¡ulsr,no oa n¡s¡no uurvlclp¡¿ ¡l¡o l¡¡sprcctó¡¡ rgoen¡t filFl
PAPÁ f:ANÁñÓ RÓVTNÓ FN (A R' BAL DE LA PA

Que se reconocen mu'tuomenle lo personol¡dod y el corócter con el que codo uno de ellos

se oslenlo y comporecen o lo celebroción de¡ presenle ocuerdo de yolunlodes.

Que comporecen o lo firmo del presenle ocuerdo de voluntodes, l¡bres de todo vicio, dolo
enor, culpo, molo fe o v¡olencio, por lo que reconocen lodo el cuerpo del present
contenido.
Con bose en lo ontes expuesto y con fundomenlo en lo esfoblecido en los orrícu¡os 2ó, 90 Y
lló frocción VII de lo Consl¡lución Polilico de los Estodos Unidos Mexiconos, 9o, 26 \ 35
frocción.xlv de lo Ley Orgónico de lo Administroc¡ón Público Federol; 9', 33, 34 y 35 de o Ley
de Ploneoción; 4,5,6,7,8 y 23 de lo Ley de Desonollo Rurol Sustentqble, 3'frocción ll, y 34
frocciones l, ll, V, Vll, Vlll, Xlll y XXI del Reglomento lnt€irioi de lo Secrelor'ro de Agr¡culturo,
Gonodeío, Desonollo Rurol, Pesco y Alimentoclón; ArtÍcuios 1,4ó, 50 frocción xxlll,73,74y 86
de lo Constitución Polít¡co del Estodo de Jolisco; ortÍculos 3 frocciones lV y Vll; 4 frocciones lll y
Yl. 22. 72 y 73 de lo Ley de Ploneoción poro el Estodo de Jolisco y sus Mun¡cipios, 1 , 2, 3., 5, 8,
ll frocción lV, 15, 19, 21,22 irocción ll, lV, y 23 frqcción Vll de lo Ley de Desorollo Rurol
Sustenloble del Estodo de Jolisco; osí como los disposic¡ones oplicobles en los Reglos de
Operoción de los Progromos de lo SAGARPA Publicodos en el Diorio Oficiol de io Federoción
el dío l8 dc Diciernbre d6 20t3.

lV.- Que poro lo conecto interpretación y oplicoción del presenle Conven¡o, resullorón oplicobles
los siguientes conceptos o def¡n¡ciones:

RASTRO TIPO INSPECCIóN tEDERAI, (ItF).- lnstoloción de socrificio dé onimotes de obosto, que
es objeto de uno inspección sonilorio permonente pqro verificor que se cumplon con los
regulociones que morco SAGARPA poro que los olimentos seon ¡nocuos.
CfE OEt FACEJ.- Comité Técnico Estolol del Fideicomíso de lo Alionzo poro el Compo en el
Estodo de Jolisco.

" FACEJ.- Fideicomiso de lo Alionzo poro et Compo en el Eslodo de Jolisco.
d. tAS PARTES.- Conjuntomenle "El C.T.E. DEL FACE.," y "Et MUNlCtPlO".
. MUNICIPIO.-El Municipio de Zopottón et cronde, Jol¡sco.
r REGLAS ot O¡fnACtót¡.- Ceglos de Operoción de los progromos de lo Secretoío de

Agriculluro, GonoderÍo, Desonollo Rurol, Pesco y Al¡menloción, ejercicio 2014.
o. SAGARPA.- Secreloío de Agrlculluro, GonoderÍo, Desono o Rurol, pesco y Al¡men.loción.
El16 üog.oño d ñbtico, ojerc o cuolquiér pot¡do po po,o ñnes dstiñlos o t6 esioblecido5 €n el progomo

)
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d El H. Ayunlomien'to de Son Cristóbol de lo Bononco, Jolisco, outorizó lo firmo del presente
convenio, de conform¡dod con el Aclo de Cob¡ldo en Ses¡ón Extroordinorio # 5l de fecho 05
de Junio de 2014, lo cuol se onexo ol presente formondo porte integrol del mismo.
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EL f lDElcOMlsO.- Fideicomiso 3e lq Alionz() P,f,rcr el Compo 3n el Estoclo de Jolisco
EL PROYECIO.- : proyecto " e )o -lo-.'

cc¡Ón Federo I lTtF I ooro Gdnodo 30!¡n r5,n Crislóbo¡ de lo Bondnco"

Uno vez vi!tos los Anlecedentes, Deflniciorres y Declorociones onteriores. 'tAS PARTES' monifi:s'on s -

ccrfomridr)o poro sujelorse o lo dispuesto pol 05 s guienles:

CI.AUSUTAS

PRIMERA., OBJETO: El ocie-o del presenle C:cnvenio es esioclece| los [:oses y proced¡rni€r]t )! ,J,¡:

c,:c'dr'rocó1 y colobor:¡ción osícomo lo opolociÓrl d:i rgcursos coro llevcr o cobc lo ejlc JCiÓ '

.lel c'c)e:i() "Construcplq¡-¿¡rgEpgg¡ie.¡¡@ !1elJ9ú.e--!-l!js!pol.n!]9. hsps§-qi!á!.lede¿gt-QlD sgll
Bl (,ldq 8oj¡no en §Sn-E¿dé!¿gl-delS_ESr.r!¡Sgl:

El cro¡,g,-ji1¡ ¡:n cueslión oebs ob,ligoi,)riome rie ,-'jecurcrje y reolizcrse ,:orr:orme, en bo:;e ) icl(il
cpego c los coroclerísl¡cos. térrninos y ccrrJiciones ,Je5cdtos ,lnlpiiornenle y o derr:lle, att'tr
.jccur'renÍr denominc,do P.oyecio "gg§lEJg§!é!- v esuipomieñto de, rosto mutrebg,i J-f!.|

¡(i¡r I edéro¡ ,:i e 1cr

oaijr Lnl.l él p/éséñié ¿:órñ¿r ¿rñero Álo O récp€'tdñd6 tdñ1.5 lor cordclérísiic<,§ lécñicaa r;'orr 5 rare

ccrdiciones económicos y !",1olerioles clel proyeclo, el incu']'plim;enio serÓ couso de revcc::<:ién l
i:cr3eo(:kin del conv,:nio en cuest¡i,r'¡'/ c:r'rse':uer'1er¡eñle conc--laaión del opoyc ol3lf,ld
c,::r:o¡r-¡rÉJ,f l:rs reg,os de opérro,:ión ejefcicio;0 ¿.

I

SEGUND.A.. A{ONTO Y ¡ORM.A DE LA ENIREGA DEL APOYO: L3 3üñl dod que se oporlor,l p: : r ''
ocres Foro ro ejecución oel proyecto referido en Io :lousu;3 que ontecece seró:

.'c,r p.rle oel tI C.I.E. DEL FACEJ" se ol-iligo o enlre,g,'Jr o 'ÉL MUNlClPlO", en fulc¡Ór (¡ l:
iutic:e1c a presupuestcL. o ccnlidocl de 52'859.758.00 (Dos M¡llones Ochoclenlos ClncJe rlo /
Nueve Mll §elec¡enlos Clncuento y Ocho Peso5 00/'lO0 M.N.), contidaC qre será entregocl'f, l)c o : I
t¡elui6ñ1,..! 1é'-r,inos .., <;arrdic;ores

"-T
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mis"¡o q l€' ;'r
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d

P.rOi.t4!:€ l(r

ff.Lll¿!-¡JLlil§l&e]-Qij c,)rres.cnderé o urt oporoció-r por un 'rr.r-r'c igur:l :l 40% ck-' lct)l ci(,
(:rp,:))/o o'Jlorizodo e:luivflen:e o 13 ccnf¡coJ de §l'.U1,t04.00 lur! M{!án Clenlos Cuofg!!¿:¿,E_€l

!d!l-.lNSty.Cg je¡igglgqho Pesos 00/lQQ-lL!!.) r rnro cllr-a se ,Jepos:'Jo'd ::.r.r pcslerioricj,:cl )' c 3 tir;
dl} lo!; sigr.ienf3s 05 circo díos hób,l3s o iil lhmo del presenle conyenio, erl lo cuerrlc, úr i(o /

exclJsivc-nenie cpedurodo y generodo porc es:e proyecro '/ previo enire(¡r c:e l,;
coc.rrnenloci¿)r r¡rrncic¡r¡do en c ClóusJlfl Q!.irto {lel preserle (:on,/enio. Lo r:r-¡en s r:}'r

refer:, lcicr es lcr 0l fi!903223 d{}1 ltr:nco BBVrI BANCC,^¡,¡IR, S../\., cuento , li:b :
0r 2320001 tó903223§,.

I

:5Glll'lDA-MINISTRACION 5eró cor €l 11c.t,r dc¡l 3Cr% d{: ctJoyo üLicri;:odo conespond¡e 'Ll(

'§,"'- '

!,,,)r\/ }{
cc'r-i:rocJ de §31¿?e¿.Qgll2s!rq.c-i-€nlo:¡..1§j49]¡entr: r, Sieie.tMlu{oye,rlEllpdd¡§de¡eletg!:0tu!!¡d I
ldl!.l. de'rlro d-- lc:; sigr¡:s¡,1¡-.5 05 cinr::o díos harblle:i y opl;coró cor postericrickll, F rt,!!,:
ve,l'.:rJci,:,. y comprobcc ór, oo. pcrr: c,? "EL C.T.E. DEt ÍACEJ" c Cuien 3ste cleiie¡'e ct(
:¡!r,r,:? (J9 obr,l ,Je cuatndc nenos e. sA?i d{) lo c,rec.rción to:ct :e o:o)/eclo segúr¡ k,¡.iác o o .,

:)nIe¡::.c cle lo dc)cJrf ler.l:c ót1 Íre'],:ic,acl J(:l en (] c óirJulo qL, ntc (j{?l p¡esenle conveni().

\"

:)::f o ol:)od()ción:je reolizorc en 03 lres r"]¡nistror:iorlss t,ojo los tén"r)ircs siguien'les:



TERCERA MINISTRACIÓN serÓ por el monlo del 30% reslonte del opoyo outorizodo

conespondiente o lo conlidod de 5857.927.00 lochoclenlos Clncuénlo v Siele Mll Noveclenlos

Velntisiele Pesos oo/loo M.N.l, dentro de los siguientes 05 cinco díos hóbiles ol término y fin¡quito

totol de lo obro y previo enfego ol "Et C.T.E. DEt FACEJ" de lo Pólizo de Fionzo que el construclor
exhibo poro efectos de cubrir posibles vicios ocullos en lo mjsmo.

Lo primero minislroc¡ón estoró sujeto y se reolizoro siempre y cuondo el mun¡cipio compruebe con
los documenloles idóneos hober reolizodo su oportoción, mismo que se deberó verificor denlro
de los s¡gu¡entes 05 kes díos posteriores o lo firmq del presente convenio, de lo controrio el "EL

c.I.E. DEr FACEJ" nO reolizoró OpOrlOCiOn Olguno en v¡sto del incumplimiento por porte del "E[
MUNICIPIO" y procederó o concelor el opoyo.

Por su porte el MUNICIPIO se obligo o oportor, poro lo eiecución del proyecto conforme o lq
clóusulo Primero de esle convenio, lo contidod de $ó'365.268.00 (selsM¡llonesT]esci

Clnco M¡l Dosclenlos Sesenlo v Ocho Pesos 00/l0O M.N.l, contidod que seró enlregodo bojo los

siguientes términos y condic¡ones:

t,759,157 2
"Et MUNICIPIO" se obligo o oporlor lo contidod de $l'8,15,005.00 (Un Mlllffi
Cuorenro v Ctnco Mll C¡nco Peios 0O/100 M.N.l que debe depositor dentro de los 05 cinco dÍos

hóbiles s¡guientes o lo firmo del presente conven¡o, y el resto conforme ol qvonce de obro, en lo
cuento específicomente destinodo poro esle conven¡o y en uno solo exhibición o min¡stroción.
En coso de no reolizor lo oporloción en liempo y formo se entenderó nulo el presenle convenio
por couso otribu¡ble o "Et MUNICIPIO" y por tonto renunciodo el derecho o Jecibir el opoyo
otorgodo procediendo el "Et C-Í.E. DEL FACEJ" o concelor el mismo. Los contldodes que se oblig o
"Et MUNICIPIO" o oporlor poro lo ejecuc¡ón del presenle proyecto, podró ser en cuolqui
modol¡dod, yo seo finonc¡omiento, préstomo, o en generol cuolquier formo de opoyo rec¡b¡do p
lerceros, seon instituciones públicos y/o privqdos.

IERCERA.-CUENTA BANCARIA: Poro efectos de lo enfrego. monejo y/o odministroción de los recursos
oportodos poro Io ejecución del presente proyecto, cilodos en lo Clóusulo Segundo de este
Coñvenio, 'Et MUNICIPIO" operturo exclusivomente lo cuento número 0196t03223 CTABE
INÍERBANCARIA 01 232000 1 9ó9032239 de lo institución boncorio conocido como Bonco BBVA

BANCOMER, S.A, o nombre de MUNICIPIO DE SAN CRISÍOBAI DE tA BARRANCA, lo cuol utilizpró
únicomenle poro lo odminislroción y ejercicio de los recursos que ¡dent¡fiquen los erogociones, cuyo
deslino se sujeie o lo estoblec¡do en esle inslrumenlo jurídico.

CuARIA: REQUISIIOS PARA O9ÍENER EL APOYO,- Do ,;enfornr¡dud ul urlfuulo 02, 03 y 04 Oj lqs
Reglos de Operoción 2014 y demós relotivos, "EL MUNICIPIO" debe cumplir con tos cr¡lerios de
eleg¡bilidod y requisitos generoles poro lo obienc¡ón de opoyos de .los progromos y sus

componentes, que son:
o. Presenlor lo solicilud de opoyo conespondiente, ocompoñodo de los requisitos generoles
cuondo no cuenlen con regislro onle el SURI;

b. Eslor ol coí¡énte en sus obl¡gociones onte lo Secretorío, de ocuerdo o lo dispuesto en e¡
copítulo X delTílulo ll de los Reglos de Operoción de to SAGARPA.
.. No hober recibido o estén recibiendo opoyo poro el mismo concepto del progromo,
componenle u otros progromos de lo Administroción público Federol que impl¡quen que se
dupliquen opoyos o subsidios.
o. Cumplir con los crilerios y requisitos específicos estoblecidos poro el progromo, proyeclo
estrotégico y/o componente conespondiente en los presentes Reglos de Operoción, y demós
disposición opticobte.
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QUTNÍA: DE T.A.COMPROBACIóN.- "EL MUNlClPlO", se obl¡go o enlregor gl 'EL c.f.E. DEl, FACEJ'

o lrovés de lo persono responsoble del proyeclo, designodo por el Subcomité Eslotol del
"FACEJ", lo documenloción idóneo poro ocred¡lor lo odecuodo y legol oplicoc¡Ón de los

recursos minislrodos poro lo ejecución del proyecto, sin pequicio de poslenores lev¡s¡ones o
oudilorios que otros entes Fiscolizodores Federoles o Estotoles determ¡neñ o decidon reolizor-

Lo fecho poro el cumplimiento de ¡o comproboción y oplicoción de los recursos señolodo en este
convenio podró ser prorrogodo, únicomenle cuondo ocuno olgún ocontecimiento de coso fortu¡lo
o fuezo moyor, debidomenle ocreditodo, y presente "EL MUNlClPlO" onte "E[ C.T.E. OEt FACEJ" su
solicitud por escrito con lo documentoc¡ón soporle conespondiente, m¡smo que deberó hocerse de
monero previo o lo fecho de lerminoción del proyecto. Si dicho solicitud no es presentodo por "E[
MUNICIPIO" no se concederó prónogo olguno. En coso de que procedo lo prórrogo, deberó
formolizorse medion'te conven¡o por escrilo.

SEXIA: "EL MUNlClPlO". se obligo o porlicipor en el levontomiento de oclos enirego recepción que
constoten el ovonce y/o ejecución porciol o totol del proyecto o odquisic¡ón del concepfo, y del
informe flnol.

Uno vez presentodo el Actq porciol de entrego-recepción o que se refiere el pórofo onterior, el
"subcomité Estotol FACEJ" procederó o reolizor lo iiberoción del recurso, de ocuerdo y siempíe. y

cuoñdo se hoyo ocreditodo y comprobodo lo esloblecido en lo clóusulo segundo del presenfe
instrumento.

SEPTIMA.- En coso de que "E[ MUNlClPlO" no presente lo informoción y lo documentoción o que
encuentro obligodo, o ulilice los recursos que le fueron osignodos poro fines diferentes o los
presentodos en su proyeclo, 'troeró consigo lo operturo de los proced¡mienlos odministrotivos
periinentes en su coniro, conforme lo esloblecido en el orlículo 24 ftocción Vll de los Reglos de
Operoción 20I 4, y lo opl¡coción de sonciones procedenles, mismos que podrón ser civiles, penoles,
o odm¡n¡sirot¡vos o que hoyo lugor, y en los términos de lo legisloción oplicoble poro el coso qu
nos otoñe.

OCTAVA.- OBI,IGACIONES DE "El, MUNICIPIO": Poro el cumplimiento det presente Convenio, "
MUNICIPIO" se obligo eslricto y específicomente o:

Administror los recursos señolodos en lo Clóusulo Primero del presenle ¡nsirumento conforme
o lo finol¡dod contenido en lol clóusulo ;

Efecluor lo ministroción que le conesponde de formo complelo y oportunom€nle poro lo
odecuodo ejecución de los obros y odquisiciones presen.todos en el proyecto, osí mismo
recobor y entregor ol "EL C.I.E. DEt FACEJ" lo documentoción comprobolorio de todás. y
codo uno de los erogociones.
Destinor lo totolidod de los recursos, incluyendo los productos finoncjeros que se llegoron o
generor, único y exclusivomenle poro el fin que le fueron otorgodos, de ocuerdo o lo
descrilo en lo Clóusulo Primero.
Proporcionor lo informoción y documenfoc¡ón, que requ¡eron los órgonos de control y
fiscolizoc¡ón federoles y estotoles focultodos, y permitir o éstos los visifos de! inspección que
en ejercicio de sus respectivos olribuciones lleven o cobo.
cumplir los espec¡ficoc¡ones técnicos y con los compromisos conven¡dos o estoblec¡dos en
los Reglos de Operoción de lo SAGARPA 2014, Anexos técn¡cos, Requis¡los Generoles,
Procedimientos poro oblención de opoyos y en los documenros presentodos; osí mismo se
obligo o proporcionor lo documentoción comproboforio de los goslos reolizodos or

tsre progromo es piOrCo, o16ñ0 o cuotqúáoodroópo o poro ññe, d6r¡ñros o tos ertoblecidos en et progromo.
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proveedor o proveedores por el proyecto, dichos documenlos deberón presenlorse en
cop¡o y origiñol poro su cotejo, con los requisitos fiscoles delerminodos por el Código Fiscol

de lo Federoción v¡genle. Poro el coso de que se delecte olguno lneguloridod o
folsiflcoción de lo informoción o documenloción proporcionodo, 'Et MUNICIPIO" ocepio su

responsobil¡dod, osí como que deberó reinlegror el recurso otorgodo ol "ÍACEJ", esto
rndepend¡entemente de los responsob¡lidodes y delitos en que pud¡ero incurir onte los

oulorldodes compelenles.
Aportor lo contidod de S1'8¡t5.005.00 fun Mlllón Ochocleñlos Cuorenlo v Clnco Mll Clnco
Pesos 00/100 M.N.) que le corresponde como oportoción del benefic¡orio poro lo
ejecución del proyecto dentro de los 05 cinco díos hóbiles posleriores o lo f¡rmo del
presenle convenio, de no reolizor lo onlerior se consideroro couso de incumplimienio y se

conceloró el opoyo en cuest¡ón.

NOVENA.. CANCELACIóN DE tOS RECURSOS: "EL MUNlClPlO" oceplo y reconoce que "Et C.T.E. DEL

FACEJ" procederó o concelor lo oportoción descrilo en lo CLAUSULA PRIMERA del presente
Convenio, por iñcumpl¡miento toiol o porciol o cuolquiero de sus obligociones controídos en el
presente inslrumenio, osí m¡smo, cuondo se presenie olguno de los supuestos siguientes, los cuoles
se expreson de monero enunciotivo, mós no l¡mito'tivo:

o.- No oplique los recursos entregodos pqro lo odquisición de bienes, reol¡zoción Oe oOáf y

en generol reolizor y ejecutor el proyecto de conformidod con lo oprobodo por el "Et
C T F I}FI FA'F I"

Aplicorlos y/o destinorlos inodecuodomente, enrendiéndose como lol, que ol oplicorlo
nolodomente se odvierto ¡neficocio, ineficiencio, deshonestidod o desvÍo ol odquirir otros bienes

u obros, o odquirirlos o. precios evidenlemente olejodos del presupuesto que integro el
proyecio presentodo ol "Et C.T.E. DEt FACEJ", en cuyo coso deberó reintegror lo lotol¡dod de los

recursos otorgodos con los conespond¡entes produclos frnoncieros.

b.- No oceple lo reol¡zoción de vis¡los de supervisión e inspección, cuondo osí lo soLicilen "El,

C.T.E. DEL tACEJ", entes Fiscolizodores o cuolquier otro ouioridod compelenle o oulorizodo.

c.- No entregue o lo Direcc¡ón Generol de Progromos Regionoles, el informe y lo
documentoción que ocredite lo conclusión de los compromisos poro cumplir el objeto del
presente Convenio;

d.- Presente informoción o documenioción folso sobre los conceplos de oplicoc¡ón y los

finiquilos de los conceplos opoyodos;

e.- Exisro en el conceplo de opoyo o comproborse oupl¡cidod respeclo de otfo u ofros
progromos federoles y/o eslololes en los que tomb¡én seo beneficiorio El Munic¡p¡o;

l.- En geñérol, por cuolquier ¡ncumplim¡ento de los comprom¡sos estoblecidos en el presenle
Convenio y de los demós dispos¡c¡ones jurídicos opl¡cobles, sin que sea necesorio resolución
judiciol olguno ol respecto

ñ

a

Consecuentemente, s¡ "EL MUNICIPIO" se encuentro en olguno de los supueslos qnleriores
cuolquier otro que desprendo olgún tipo de incumpl¡miento de su porte, éste quedoró obl¡g
en el lérmino que le esioblezco 'Et C.T.E. DEt, ¡ACEJ", tonlo q lo devolución de lo conlidod qu
hoyo minisrrodo respecto de lo conridod señolodo en lo CLÁUSULA PRIMERA det presente
Convenio, como ol pogo de los inlereses y rendimienfos generodós sobre oquello, de ocuerdo o to
esloblecido por "El, C.l.E. DEt ¡ACEJ'; sin responsobitidod olguno por los gostos, expensos,
erogociones o onólogos que hubiere reolizodo .Et MUNlClplO".

ftlá plogroño es ñblbo. oieno o cL¡otqd, potido potítico. Ouedo proribido €¡ uio pqo ñres detiñio, o ¡os Biot €cidos en.l p.ogfoño.
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DECIMA.-REINÍEGRO DE RECURSOS: Los recursos estotoles oportodos por virlud del presente

instrumento, que no se ejerzon, incluyendo los productos finoncieros que se llegoren o generor, lo

contidodes que seon requeridos su devolución por cuolquier couso de ¡ncumplimienlo ol "
MUNlClPlO", o que se desvíen por "Et MUNICIPIO" del objeto moterio del presenle inslrumenlo, se

devueltos sin moyor lrómife y previo requerim¡ento del "Et C.T.E. DEL ÍACEJ" en los términos que es

indique, mismo que son oceplodos de onlemono por "El MUNlClPlO".

DECIMA PRIMERA,- AUDIÍORIA. CONTROI Y SEGUIMIENIO: Los recursos oportodos, podrón s

revisodos en cuolquier momenlo d¡reclomente por "Et C.f.E. DEl, FACEJ" o lrovés y/o por med¡o del
Subcomité Estotol, o por los personos que ¡ndilinto, o seporodomente to¡es insloncios delerminen,
los Órgonos de Control y/o demós instoncios que en el ómbilo de sus respectivos olribuciones
resullen compelenles, poro lo cuol con independencio de ¡o señolodo en lo clóusulos de ?ste
convenio. lo persono designodo como Ejecutor Responsoble de esle Proyecto, opc¡onolmenre
podró reolizor v¡sitos de verificoc¡ón ol lugor de ub¡coción del proyecto, con el objelo de constolor
y confrrmor ios ovonces, el seguimiento y progresos lonlo de los obros de infroeslrucluro como de
lo existencio, funcionomienlo y odquisición de los bienes muebles que se odquieron poro lo
ejecución de este proyecto, poro lo cuol "EL MUNlClPlO" se obligo o perm¡fir los occesos d bs
instoloc¡ones y olorgor todos los focilidodes poro el desorollo de toles visilos, y en coso conlrorio
se horó ocreedoro los sonciones o que hoyo lugor.

Poro el segu¡m¡enlo, en primer lérm¡no, se delermino por el Subcom¡lé Estolol que lo perso

responsoble de otorgor el segu¡miento o este Proyecto en específico, serÓ lo persono designo
como Coordinodor Responsoble poro este Proyeclo en generol, el MVZ. José de Jesús Te¡e

Polos, o en su oportunidod lo persono que dicho subcomité lengo o bien designor.

DECIMA SEGUNDA.- PRóRROGA.- Poro lo ejecuc¡ón y lerm¡noción de este proyec'to NO HABRA
TUGAR A PRóRROGAS O AMPIIACIóN DEL PIAZO PARA SU CONCI.USIóN, POr IO TONIO EI
oyuntomiento estó obligodo o conclu¡r lololmente y ejeculor el proyeclo, ohoro bien, en el
supueslo coso que el AYUNTAMIENTO no concluyo lo totolidod de lo ejecución del proyecto, en
los términos, condiciones, y con los corocterísl¡cos contenidos en su solicilud, se obligo y deberó
re¡nlegror lo totolidod de los recursos que hoyo dispueslo o utilizodo, mós los productos
finoncieros que hoyon generodo en el tiempo que los tuvo o su disposición.

DECIMA TERCERA.- DE tAS MODIFICACIONES At CONVENIO: El presenle Convenio podrío ser
mod¡f¡codo o odicionodo por mutuo ocuerdo de "LAS PARTES" y los modificociones o od¡ciones
entrorón en vigor o portir de lo fecho de firmo del ocuerdo respectivo.

Así mismo, los s¡tuoc¡ones no previsios en e¡ presente Convenio, serón poclodos de común ocuerdo
entre "LAS PARTES" y se horón conslor por escrjlo, surtiendo sus efectos o portir del momento de su

suscripción; y siempre opegodo o los disposic¡ones jurídicos v¡genles.

DECTMA CUAñTA.- CoNTRoVEñ5|AS: Cuonoo orguno oe tA5 rAñtE5" constdere q\re lo otro no ocrrJo
de conformidod con los disposiciones del Convenio, el ofectodo notificoró y requeriró o lo otro
que ¡os sqtisfogo, denlro de un plozo delerminodo, mediqnle comun¡coción por escrilo.

DE CIMA QUlNfA.- INDEPENDENCIA DEt CI,AUSULADO: "tAS pARTES" ocuerdon que si otguno de tos
CLAUSUTAS del presente Convenio resultoro nulo o inoplicoble por disposición expreso de lo ley o
mondoto judiciol que osí lo delermine, esto no ofectoró lo volidez y v¡gencio del resto del

Ere proeroño é5 púbrco ojeño o cuorquie, porrido po,r,- 
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clousulodo, por lo que el presente Convenio conlinuoró obligondo y vinculodo o "tAS PARTES" en
lodo oquello que resulte conducenle.

DECIMA SEXIA.- JURISDICCIóN: 'tAS PARIES" monif¡eston que cuolquier dudo'o conlroversio
relocionodo con este convenio y que no hubieren podido resolver omislosomente, se someten
expresomenie o lo Jur¡sdicción de los Tribunoles del Pr¡mer Portido Judiciol con sede en lo c¡udod de
Guodolojoro, Jolisco, renunciondo expresomenfe desde este momenlo o cuolquier otro que por
couso de domicilio, ubicoción y demós le pudiero conespcnder.

DECIMA SEPTIMA.-VIGENCIA: El presente Convenio inicioró su vigenc¡o o portir de ¡o fecho de su

firmo y concluiró cuondo se hoyon extinguido completomenle los obligoc¡ones derivodos del mis

los cuoles no deberón de exceder del dío 28 de tebrero de 2015, en especlol lo e¡ecuclón tolol
los obros y odqulslclón de blenes muebles que lnlegron esle proyeclo.

DECIMA OCTAVA.. PLAZO PARA LA EJECUCIóN DEL PROYECÍO: El plozo que olorgo el "Et- C.T.E.

fAcEJ" y con el que cuento "E[ MUNICIPIO" poro ejecutor en su totolidod el presenle proyecl o
es de 176 díos ñoturoles contodos o portir del dío de lo firmo del presente convenio, y NO

PoDRÁ sER suJETo DE PRoRRoGA O AMPUACTóN en virlud de lo noturolezo y troscendencio del
proyecto en ejecuclón, por ¡o tonto en coso de incumplimiento en lo ejecuc¡ón conforme o
los plozos yo citodos, el MUNICIPIO SE OBLIGA A REINIEGRAR TODOS LOS RECURSOS QUE EL

"EL C.T.E. DEt FACEJ" APoRTÓ PARA ESTE PROYECÍO con independencio que se hoyo ejecutodo
porciolmente , o destinodo porte del recurso poro obros o odquisición de bienes. lo cuol seró y

esloró bojo su lotol responsobilidod.

POR EI. MUNICIPIOPOR EI. FIDEICOMISO DE I.A ATIANZA

PARA EI. CAMPO EN EI. ESfADO DE JAIISCO

. HÉcr c. Alftedo Cosko Costo
Presldenle Munlclpol de Son Crlstóbol de lo

Eoronco, Jollsco
Presl idelcomllo de lo Alionzon el

GUTÉRREZ

ING. GU UAYOAVO JIMENE¡

Eslolql
lo A¡lo el Compo en el

ollsco TACEJEstodo

Preslde
del Fide¡comlso

del Sub
Llc.

Secfelo
o

rio

Ele prog¡omo es público, oicño o coolquier portido políi co. eusdo prohibido 6t u§o poro finc§ disuñtor o tos olobtecidos éñ e progromo.
Pógino 9 de I0

Leído y comprend¡do en su integridod el presente Convenio, enterodos de su volor y fueÍzo legol. lo

firmon en cuotro ejemplorés ol morgen y ol colce, por los que en este octo inlerv¡nieron; en
Guodolojoro, Jolisco; el dío 05 dél mes de Sepllembre de 201¿1.
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MVZ. JOSÉ DE JESÚS TEJEDA PAIOS

Coordlnodor Rerponsoble del Proyeclo
"Rehobllltoclón y Modernlzoclón o Conshucclón de

un Rosho Municlpol"

Síndlco

q e qt

Munlclpol Son

Bo , Jollsco

s¡to¡cor
IUÜql¡r
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,ltz.alt

goberlo M@üro
Eñcorgodo de lo HocI¡§EÉn¡c¡ooEr r¡r*4. ..6OrÉaq, JoIsc

lde
Son Cr¡5ióbol de lo o

LA PRESENTE HOIA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COOROINACIÓN Y COLAEORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN

DEr PROYECTO "CONSTRUCCTÓN y EQUTPAMTENTO OEr RASTRO MUNTCTPAL nPO TNSPICOóN FEDERAT (nF) PARa

GANADO EOVIÍ{O" EN SAN CRISÍOBAT OE I.A BARRAÍ{CA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COMIÉ TÉCNICO ESTATAL

DEL FIDEICOMISO DE ALIANZA PARA EL CAMPO EN EL ESTADO DE JALISCO (FACE]), Y POR LA OTRA PARÍE EL H.

AYUNTAMIENIO CONSTIfUCTONAL DEL MUNICIPIO OE sAN CRISIÓBAL OE LA BARRANCA, JALISCO EL DfA 05 CINCO DE

SEPTIEMBRE DE 2014.
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